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PROTOCOLO NOTARIAL
.0.

LEY. 12.990 -RUBRICA·' .

de Administración. .VIGESIMO TERCERA: CONSEJO

ADMINISTRACION: El Consejo de Administración estará intergrado por

titulares y sus; respectivos suplentes. Inicialmente, los miembros del Consejo. .
i

I

Administración son designados en la Cláusula Vigésimo séptima. "Nombramiento ,.'

primer. Consejo. de Administración", y por -el plazc-allí determinado,

vencimiento -de susr.mandatos, serán. elegidos por la. Asamblea de

procurando que-la 'elección de cada miembro recaiga sobre Copropietarios

""C-..;;·IDIIII unidades funcionales se encuentren ubicadas en cada uno de los distintos ",••,eA•••••"
.; ." ~_..

que oomponen· el consorcio de manera que los copropietarios de, cada uno

11"· •• "YIIUIII distintos edificios se encuentren representados en el Consejo de

un miembro titular y su ~espectivo suplente. Los nuevos nombramientos.

anuales y renovables. Son atribuciones delConsejo de Administración:

instrucciones al Administrador; 2) efectuar el contralor delo actuado; 3) •.•u••"'••••,•.•.•

\J'Ar." ••• ,.••• ''O, Administrador la contratación y remoción de los téenicbs y de los profe '.

7.tn.,·"'IlY,W. Dictar y mo<difi~ar'los Reglamentos Internos; 5} crear las comisiones y UV;:"lf,ll(U·.-:"

',,"""'.:.''''''''miembros, aSJcomo ,también disponer sus.remociones; 6) Establecer las

18:scomisiones-y sus-normas-de funcionamiento; 7) Reemplazar al

las Comisiones en cualquier supuesto de ausencia, renuncia o remoción; 8)
',('\,;'~.•",mm

representación legal del Consorcio cuando reemplace al Administrador y 9)

(OI<''''-,,,H ('1111 general velar porOO el buen funcionamiento del consorcio. El

Administración fijará sus fechas ·de reunión, lugar y hora; dejando constancia

"'l:l"_~.r""Y" Libro de Actas: de' las resoluciones tomadas 'en cada oportunidad. En su

..••-._~" .s-""' reunión designará un Presidente yun Secretario, estableciendo, tambiénel

vocales. ?n cas-o de ausencia' e.Impedimento 'de uno de aquellos, los .cargos
i.. ,

'''"''1_-..cL.<>.Ll suplidos per tas vocales en el-orden.indicado, salvo disposioión.exprese.en
• • -1 ,,,l. . l.

, ,

1,
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Trescientos Sesenta

a por el mismo Consejo. El Consejo sesionará con quórum. igual a 1

.de sus miembros, tomando las resoluciones por simple .u••.•"¡O-V'

En caso .empate el Presidente tendrá doble voto: El Consejo de

al igual que las Comisiones Internas, son cargos honoríficos.

CUARTA: ADM1NISTRADOR: Es nombrado, en éste acto, ·en la. .

vigésimo octava "nombramiento del primer Administrador", por-el plazo allí

Transcurrido dicho plazo,· los sucesivos Administradores serán

y 'removidos por la Asamblea de Copropietarios, quién determinará lOY'..l1".r;,.::;.WA'

su retribución. Su designación será, entonces, por tiempo indeterminado . .La
VVJ·'''••••~''nll

de la mayoría absoluta delos presentes, computándose tal mayoría de

. .
:8: los porcentuales de dominio de .cada Copropietario .. EI Administrador

.permanecer en sus funciones hasta que se lo reemplace por 'otro o se le

en sentido contrario. m Administrador es el representante legal del
fN"",." ••• ,.V\

IU"\U."',IU· ante los Consorcistas y ante terceros: Requerirá aprobaei6_~ .previa por

d~l Consejo, para el otorgamiento, de poderes y!. para celebrar flV"",~""",,,,,,,, ;r.' i

i!-u.aL"""UJ.J"'", que superen el monto que fije el Consejo de Adminlstracíón. Son .¡: :
1~"\
':1i

1.1

,¡!
;,

.~

.~

l~
:~~'
.¡

H"~"'l/JjJJ

las li.quidaciones de los gastosy ·expénsas; 3) recaudar 'las expensas, :1 ' , .

.penalidades y todos los demás pagos' y contribuciones que deban:' hacer los III'd.'I'.fL"tjjiYAM ' 1/ ¡
:' 1

1
I

. I
': , 11: h

\A'1J·r~"J·!'-l'VN) .1 '
UlAL=CLAD !

!

y asegurar la observancia de la Ley Nacional 13.512 'v

Administrador: 1) ejecutar las resoluciones de las Asambleas 4~.

'os y del Consejo de Administración; hacer 'cumplir el presente

Ln.."uu, 2) formular periódicamente. y cuando lo determine -el consejo

y las rentas que eventualmente pudiera tener < el Consorcio. 4) efectuar
. '. ' ..

tiempo los pagos que °sean procedentes; 5) nombrar-y remover

11

j
.. ,
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CERTIFICACIÓN DIGITAL DE
REPRODUCCIONES
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En la Ciudad de Buenos Aires, 11 de Septiembre de 2023, en mi carácter

de escribano Adscripto del Registro Notarial 1313 de la Ciudad de

Buenos Aires, CERTIFICO que la reproducción que antecede y firmo

digitalmente es COPIA FIEL de su original que tengo a la vista doy fe. Se

expide el presente, que para su vigencia deberá ser presentado antes del 

10 de Diciembre de 2023 ante quien corresponda.- Corresponde a

copia de Reglamento de Propiedad Horizontal.- a requerimiento de 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS.-
 


	type: 102
	matricula: 5480
	registro: 1313
	numero: 201
	año: 2023
	security-code: 348bdf11-2d69-4a12-af9b-b2bf14736b14
	code: c1b1e9712bc37c3f924a8c344b19be76
		2023-09-11T11:42:51-0300


		2023-09-11T11:38:20-0300




